
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 183/86

ARTICULO 1º.- OTORGASE una prórroga por el término de tres (3) años a partir
del 01-01-86, a los vehículos habilitados como taxi y cuyo color no sea blanco.

ARTICULO 2º.- Los propietarios de las unidades mencionadas en el artículo anterior
que tuvieran que cambiar los mismos, deberán hacerlo por otra de color autorizado.

ARTICULO 3º.- Las nuevas patentes que se incorporen al servicio deberán ser de
color blanco, caso contrario no serán habilitadas.

ARTICULO 4º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación.
Cumplido. ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N°   183  .-

DADA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA: 19/03/1986.-

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N°  196 / 86 .-
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